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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVF.RTKNCIA OFICIAL 

Las l eyes , ordene» y «nuncio» que hayan de Injertarse en 
la» BoLKTWifa or i« ; ta i .«» se han de mandar al Jefe Político 
IMpeetivo, por c u y o conducto t e pasarán 4 tos El l lores 4e to» 
artcionado» per iMieos . 

(Heñí orden de 6 de Atril de I S 3 9 . ) 

»e publ le» todo» lúe d i » e o i e e p t » l o * d o m i n g o * 

vasaio* D » aoBsomivazóB e»-

En esta capital , l levado a domic i l io , dot fetftat aneuenU continui menauale» 
anticipadas; fuera de ella irei nrtrini nneumln «eniinwt al ine», narre al t r i m e s 
tre, dtei y ocho at semestre y teintioeko retetat anótente cénLmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T Í N , 
plasa de Sant iago , 2 . — Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l lo». 

A.DVRRTRNCIÀ RDITORIAl 

La» disposiciones de las Autor idades , excepto l u que 
á instancia de parte n. pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier «nuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las mlamas; pero las de interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

* u i n . « r o « u o U » s e c é n t i m o * «le e e a e t e 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el H E Y y la R E I N A Re

g e l e (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan eu Sau Sebastián sin 
no7eda«i en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A , , ; 

REGLAMENTO ORGANICO 
DB LA 

« H B T R A C I O l l ECONOMICA PROVINCIAL 
(Cont lnuKción) 

Art. 6.° Son atribuciones especiales 
de las Tesorerías de Ilaoieada: 

l.* Promover, impulsar y dirigir la 
recaudación por todos los ramos y con
ceptos, y satisfacer las obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro. 

2 . ' Instruir los expedientes para la 
aprobación do las Danzas que presten loa 
Recaudadores, Agentes ejecutivos y A d 
ministradores do Loterías, sin cuyo re
quisito no serán posesionados. 

3 . a Redactar los documentos que d e -
bou servir de cargo á dichos funcionarlos, 
w 'g 'éadoles resguardo. 

Hacer que la cobranza de las con
tribuciones, impuestos, rentas y derechos 
del Estado se realice deutro do los plazos 
de instrucción, proponiendo al Delegado 
W la provincia, si f í ese necesario, que se 
proceda contra los funcionarios responsa
bles de la demora. 

% Acordar el apremio de primer gra
do á los contribuyentes morosos por terri
torial é Industrial, cou arreglo al art. 14 

la instrucolóu sobre procedimiento do 
apremio contra los deudores á la U t c l o u -
d * . y ejercer las doma* atribuoioues que 
dicha inatruoción eucomondaba i las s u 
primidas Administraciones de Contribu
ciones. 

Exigir que los Recaudadores y 
agentes tjecutivus rindan sus cuentas ó 
l'quidaciou.js eu los plazos fijados al efec-

U) V 4 , M e i B o l e t a de anteayer. 

to, y que con puntualidad Ingresen en la 
Caja del Tesoro les saldos que resulten 
contra los mismos. 

7.° Instruir, sin perder momento, e x 
pedientes de alcance contra los Recauda
dores y Agentes que no cumplan el pre
cepto couteuido on el párrafo anterior y 
contra los Administradores de Loterías, 
en su caso, proponiendo siempre la reso
lución que proceda. 

8.° Remitir á los Agentes ejecutivos 
las certificaciones do descubiertos que e x 
pida la Teneduría de libros y las que se 
reciban de otras provincias, ordenando al 
propio tiempo a los exprésalos funciona
rios incoen inmediatamente las dil igen
cias de apremio con vista de dichas cer
tificaciones, que lioneu la misma fuerza 
ejecutiva que la sentencia judicial , con 
arreglo al art. 9.° de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. 

9.° Vigi lar ¿ dichos Agentes para que 
sigan y ultimen cou rapidez los procedi
mientos de apremio, roolamiudo noticias : 
freouentes de su estado, informe acerca 
de cualquiera transgresión de que se ten
ga couoolmiento, y certificación do las 
di l igeucias , s iempre que se considero n e 
cesario para declar ir v exigir responsa
bilidad por las infracciones de ley , demo
ras ó omisiones que s i adviertan en la 
tramitación. 

10. Examinar, reparar y aprobar en 
su caso, deutro de los plazos reglamenta
rios, los expediontes de fallidos, pasándo
los para la censura y toma do razón á la 
Intervención de Haden la, la cual á su 
vez los remitirá á la Adminislraoióu, ó. fin 

, de que, publicando ésta en el B O L K T Í N O F I -

I o . iAL las listas do insolventes, surtan efao-
, lo como baja de las matriculas los de la 
| contribución industrial, y se inoluya en 
, los repartimientos siguientes el importe 
¡ do los que prooedan de ia de inmuebles , 

cult ivo y ganadería. 
11. Cuidar de quo tengan puntual ob

servancia todas las disposiciones quo se 
hal len vigoules aceroa del procedimiento 
contra los deudores á ia Hacienda, las quo 
regulen los derechos y deberes do los 
Agentes do la recaudacióu y las que con
tiene la ley de Presupuestos do esta focha 
aceroa de los Alcaldes y Concejales que no 

i cumplau sus deberes eu ouauto á la rea-
I lización de los impuestos que se cobrau 
' por encabezamiento, proponieudo ooulra 

los quo S G hallen en este oaso la declara
ción de la responsabilidad que corres
ponda. 

12. Cuidar igualmente de que los Ad 
ministradores de Loterías verifiquen con 
puntualidad el ingreso de las cantidades 
que resulten sobrautes en su poder; reco
ger y oomprobar I 0 3 billetes satisfechos y 
los sobrautes, que ha de remitir la Dele 
gación á la Superioridad, y practicar cual
quiera otro servicio de este ramo. 

13. Custodiar los valores que consti
tuyan la oartera del Tesoro, los que se 
emitan á favor de las Corporaciones c i v i 
les y eclesiásticas, las cédulas personales 
ú otros efectos timbrados que so reoiban 
para este fin; los libros talonarios de las 
cuentas corrientes con el Binco de Espa
ña, y el metálico que facilite el mismo 
Establecimiento para ol pago de las Cla
ses pasivas, ó con otro deslino autorizado, 
asi oomo el que so rocau le por anticipa
ción de contribuciones ó eu otro concepto 
cualquiora. 

14. Expedir los talones contra ol refe
rido Establecimiento para ol pago de las 
obl igaciones del Estado. 

15. Llevar los libros Diarios para los 
ingresos y pagos que se realicen por 
cuenta del Tesoro y de las sucursales do la 
Caja de Depósitos y de la Deuda pública. 

16. Practicar los recuentos y repeso 
de los efectos de almacén en las épooas y 
cou las formalidades establecidas. 

Art. 7.° Corresponde á la Sección fis
cal do la Intervención de Hacienda: 

1.° Inspeccionar los act s administra
t ivos do los Dolegidos y de los Jefes de 
las dependencias do toda la provinoia, 
asi como las Cajas y almacenes, en la 
forma que dispono este Reglamento. 

2.° L'quldar las obligaciones del Es
tado por Dauda íl danto y cargas do justi
cia, formando para estas últ imas las nó
minas correspondientes, eu las épocas y 
cou los requisitos que se hallan estable
cidos. 

3 .° Liquidar también las obligaciones, 
por haberes do las Clases pasivas, for-

; mando las uóminas de las mismas; ins
truir los expedientes do clasificación, y 

i remitir á la Junta del ramo dichos expo-
• dientes, asi oomo los estados, uoticias y 
i datos que reclame el expresado Centro. 

4.° Verificar las operaciones indispen
sables para el reconocimiento y t iquida-

, c ien do los derechos y obligaciones del 

Tesoro público por los deudores y acree
dores que ocasionan los préstamos, las 
anticipaciones, los giros, y en su caso la 
traslación ó movimiento de los fondos y 
valores corrientes entre las Cajas. 

5.° Liquidar á las Coporaciones c i v i 
les la parte que les corresponda del pro
ducto do sus bienes vendidos, y los i n 
tereses quo deben poroibir antes ó después 
de que sean omitidas las inscripciones co
rrespondientes. 

6.° Praotioar las operaciones de l iqui
dación y demás que sean propias de las 
sucursales de la Caja de D'pisitos y de la 
Tesorería de la Deuda, observaudo las 
disposiciones vigentes y las que c o m u n i 
quen las oficinas ceutrales. 

7.° Cuidar de que la recaudación de 
los valores presupuestos y de los oró l í o s 
del Tesoro por pagos y fondos facilitados 
con obligación do reintegro, so verifique 
dentro de los plazos fijados por las d i s 
posiciones de los diversos ramos, ins tru
yendo para este efecto los expedientes de 
reembolso y proponiendo en ellos al Dele
gado las resoluciones que puedau contri 
buir al más brevo cobro de los créditos. 

8.° Llevar la ooulabili Jad de re lou-
oiones á las Clases pasivas. L i s retencio
nes á los funcionarios activos estarán á 
cargo de los Habilitados bajo inspección 
del Jefe de l a dependencia. 

Art. 8.° Corresponde á la Sección de 
Teneduría: 

1.° Llevar todos los libros de la c o n 
tabilidad por valores y obligaciones de 
los prosupuoslos del Estado y partícipes do 
las rontas, por los efectos de a'macéu; por 
las operaciones del Tesoro, y por las de 
las Cajas sucursales de Depósitos y Deuda 
pública. 

2.° Tomar razón dolos repartimientos, 
padronos y matrículas, de las coutr ibu-
nos é impuestos, cuentas, l iquidaciones 
del de derechos realos, del transitorio s >-
hre sueldos, rentas y as ignaciones , do 
prora os ú otros gastos, órdenes de adju
dicación de Aucas, contratos de arrou l a -
raieuto, mandamientos de iugroso y da 
pago, y en general , do todos los d o c u 
mentos que representen derechos y o b l l -
gaciouos de la Haciuuda y del Tesoro, ex i 
giendo siempre que l leven la previa c o n 
formidad de la Sección fiscal. 

3.° Dar á los Ingresos y á los pagos la 
aplicacióu que proceda, para lo cual r e -
daotitrá cou claridad, y en la forma qua 
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detallan las instrucciones vigentes, todos 
los mandamientos do cargo y los do dala 
por devoluciones ú otros quo deba autori
zar el Delegado ordenador. 

4.° Expedir, en vista de las cuentas 
corrientes de la Hacienda y del Tesoro 
con sus deudores y acreedores, las coi ti 
flcacicnes que han de servir de baso á la 
reclamación do los débitos, y pasarlas con 
puntualidad a la Tesorería do Hacienda 
para que esta dependencia pueda disponer 
que los Agentes ejecutivos incoeu sin d e 
mora la dil igencias de apremio; 

5.° Redactar y justificar todas las 
cuentas que deben rendir el Dole^ado y el 
Administrador de Hacienda; formar la de 
ingresos y pagos y los documentos que 
reclame la Intervención general; remitir 
aquéllas y éstos dentro do los plazos se 
ñalados, y solventar los reparos quo for
mule la mencionada Intervención general 
ó el Tribunal de Cuentas del Reino; 

Art. 9.° Es do la competencia especial 
de las Administraciones de Aduanas rea
lizar los valores do la renta y hacer que 
ingresen en las Cajas de¡ Tesoro, diaria
mente , si la Administración está situada 
en la capital de la provincia, y do lo con
trario eu los plazos que desigue el Dele
gado ó el Administrados especial de Ha
cienda, conservando y custodiando mien
tras tanto los fondos recaudados. 

Art. 10. Corresponde á la Abogacía del 
Estado eu las provincias. 

l .° Representar al Estado ante los Tri
bunales ordinarios y ante los p ioviucia-
les de lo contencioso-administrativo, de
fendiéndole en los pleitos y causas de su 
interés, cen sujeción estricta á las leyes 
y disposiciones vigentes y á las instruc
ciones que para cada caso comunique la 
Dirección general de lo Contecioso. 

2.° AsUtir á las Juntas administrati
vas que se celebren, ya para subasta ó 
concurso de servicios públicos ya para re
solver expedientes de defraudación por 
los ramos que tengan establecido este or
ganismo, y apelar de las resoluciones que 
adopten las Juulas expresadas, siempre 
que sean lesivas para los intereses de la 
Hacienda. 

3.° Informar al Delegado y á los d e 
más Jefes de las oficinas provinciales, den
tro de los plazos reglamentarios, cuando 
lo requiera la importancia de los asuntos, 
se ventilen cuestiones de derecho ó lo exi
jan las disposiciones vigentes . Eu este úl
t imo caso, los expresados Jefes pueden ra-
clamar directamente de la Abogacía el in
formo necesario; pero eu los demás debe
rán hacerlo por conducto de la Delegación. 

4.° Instruir los expedientes guberna
t ivos y desempeñar las Comisiones que, 
en bien del servicio, confie á los Aboga
dos del Estado el Delegado de Hacienda. 

ü.° Conocer de todos los asuntos del 
impuesto de derechos reales y transmisióu 
de bienes, teniendo ¡» su cargo el Negocia
do respectivo, bajo la dependencia del Ad
ministrador. 

6.° Dcs<mpcuar privativamente la li
quidación do dicho impuesto por lo que 
coucierue al partido do la capital, m i e n 
tras no se disponga lo contrario. 

7.° Revisar las liquidaciones de los 
demás partidos, cuando se esl imo conve
niente por su cuantía ú otras cirenstun-
cias y todas las que so practiquen en las 
capitales de provincia, si la liquidacióu 
« o estuviese en ollas ¿ cargo de la Abo
gacía del Estado. 

8.° Liquidar, con arreglo á la ley del 
Timbre, el impuesto de 10 céntimos por 

cada 100 pesetas ó fracción de ellas cu que 
exceda de G0.000 pesetas la cuantía de las 
escrituras ó documentos otorgados eu el 
partido de la capital. 

Art. I I . Las oficinas de liquldaoión 
del impuesto do derechos reales en I03 
partidos cuya capital no sea la de la pro 
vincia, están á cargo do los Registradores 
do la propiedad, y en tal concepto compe 
te á estos funcionarios liquidar y recau
dar dicho impuesto y el de 10 céntimos 
por exceso de cuantía con relación al de 
Timbre, ingresar en el Tesoro las canti 
dades recaudadas, rendir cuentas men 
sueles á la Administración do Haoienda, 
remitir á la Tesorería las certificaciones 
de descubiertos para que disp nga que 
los Agentes ejecutivos loa persigan por 
la vía de apremio, auxiliar el deoubri 
miento de las defraudaciones, cumplir 
y hacer cumplir las órdenes que les c o 
muniquen las oficinas provinciales, y He 
nar las demás obligaciones que les impo 
ue el reglamento. 

Art. 1*2. Corresponde a los Comisiona
dos principales de ventas: 

i . ° Promover y llevar á efecto la ena
jenación de los bienes n&ciouales y la re
dención y venta de los enseres desamor 
tizahles. 

2.° Ejercer ol cargo de Investigadores 
especiales del ramo, sin que este derecho 
excluya la facultad quo tienen los Inspec
tores ile Hacienda para denunciar la ocul
tación de lineas y derechos del Estado. 

3.° Nombrar los Comisionados subal
ternos de los partidos judiciales. 

Art. 13. Los Comisionados suballer 
nos de ventas, por su carácter de depen
dientes y auxil iares de los principales, 
desempeñarán las funoiones relativas á la 
enajenación de los bienes y censos des -
araorti/ables que radiquen en sus demar
caciones. 

Art. 14. Los Administradores subal
ternos de Bienes Nacionales ejercen sus 
funciones á nombre y bajo la responsabi
lidad de los Administradores de Hacien
da, que pueden establecerlos eu los par
tidos judiciales cu quo lo crean conve
niente. Les correspondo administrar las 
fincas y derechos que pertenezcan al E s 
tado dentro del partido de su jurisdicción. 

Art. 11S. A los Administradores de Lo
terías incumbe la expendición de billetes, 
el pago do los premiados, el ingreso de los 
fondos sobrantes, la persecución de ¡as ri
fas no autorizadas y la contabilidad do esto 
ramo del Tesoro. 

Art. 16. Corresponde á la Inspección 
provincial de Hacienda el descubrimiento 
de las ocultaciones de la riqueza y de otros 
elementos imponibles, la comprobación de 
las defraudaciones, la instrucción de las 
primeras di l igencias para exigir responsa
bilidad á los que eluden el pagí de las 
contribuciones, impuestos, rentas v dero-
chos del Eslailo, y In remisión do datos y 
uolicias quo couduzcan al expresado flu, 
debieudo ejercer estas funciones cou arre
glo á las disposiciones dictadas en cada 
ramo y á las generales sobre el ejercicio 
de In inspección y sobre la organización 
•le la minma en pericial ó técnica, adini 
uistrntiva y auxil iar. 

Art. 17. A los Archivos provinciales 
•lo Hacienda les correspondo clasificar y 
conservar ordenadamente todos los pape
les, libros y documentos del rumo, que 
existen en b>s mismos , y redactar los í n 
dice:-, inventarios, registros y demás l i 
bros indispensables para el pronto y buen 
servicio. 

Aunque su personal es facultativo y 
auxil iar, dependiendo el primero del Mi
nisterio do Fomento, compote al de Ha
cienda la superior autoridad sobro eslos 
Archivos, en cuanto tenga relación con 
el servicio especial que les es propio y 
que estáu l lamados á prestar bajo la do-
peudoticia central do la Intervención g e -
ueral de la Administración del Estado, y 
la directa é iumodiata de los Delegados de 
Hacienda en las provincias. 

Art. 18. Las Administraciones espe
ciales establecidas ó quo se cstnblezcsu en 
determinadas poblaciones, están l l a m a 
das á ejecutar, con relación al término 
municipal ó mayor territorio á que se ex
tienda la jurisdicióu de oada una, los ser 
vicios que por lo referente á la capital de 
la provincia desempeña la de Hacienda, y 
cualesquiera otros que ésta les encomien
de, sin perjuicio de la censura de la ofici
na proviucial. 

Art. 19. Las Depositarlas especiales 
llenen la misión de realizar el pago de las 
obligaciones que deban satisfacerse en 
los puntos donde se hallan instaladas, 
ouslodiaudo los foudos quo reoiban con 
este deslino. Sus actos se ajustarán á lo 
quo queda preceptuado respecto de las 
Cajas en general y á las órdenes que les 
comuniquon las oficinas provinciales. 

Art. 20. Las Administraciones Depo
sitarlas existen en aquellos puntos eu que 
son indispensables, según las distancias y 
los medios de comunicación, para facili
tar á los pueblos sus relaciones, coo las 
oficinas provinciales. 

Los Administradores depositarios son 
los encargados de la Caja, y tendrán á su 
lado un Interventor que fiscalice sus actos. 

Corresponde á estas dependencias la 
misión confiada á las Administraciones y 
á las Depositarías especiales, de cuya d o 
ble naturaleza participan, debiendo siem
pre funcionar con estricta sujeción á las 
disposiciones generales que rigen para las 
oficinas administrativas de Caja ó Inter
vención y á las instrucciones que reciban 
de los Jefes del ramo en la capital. 

Art. 2 1 . Compete especialmente: 
A la fábrica de sal de Torrevieja, rea

lizar las operaciones necesarias para la 
producción y venta de este articulo. 

A las dependencias do las minas dol 
Estado, la preparación, curso y término 
de lodos los actos y operaciones consi 
guientes á la extracción, beneficio y des
tino de los miuerhles y al movimiento del 
metal. I 

Art. 22. Las Comisiones especiales do 
Evaluación en las oapitales de provincia 
y 011 las poblaciones donde existen Ad
ministraciones especiales ó Administra
ciones Depositarías, asi como las Juntas 
periciales en los demás puntos, tienen la 
misión de formar la estadística de la ri
queza imponible y los repartimientos ile la 
contribución de iumuebles, cult ivo y g a 
nadería do la localidad con arreglo á las 
disposiciones quo rigen suhro el parti
cular. 

Art. 23 . A las Juulas arbil iales y á 
las demás do carácter administrativo, lla
madas á conocer de los casos do defrauda
ción y contrabatido les corresponde de 
clnrar, en primer término, la culpabilidad 
ó inculpabilidad do los denunciados y las 
responsabilidades quo deben hacerse efec
tivas do los mismos . 

Art. 24. Los Recaudadores y los Ageu-
tes ejocutivos sou los funcional ios lláma
los á realizar la cobranza voluntaria ó 
forzosa, respectivamente, para lo cual de

ben ohservar todos los preceptos ft(,n 

dos en la instrucción que determina 
derechos y obllgaoiones y eu | a q U e 

procedimiento contra los deudores4 ' 
Hacienda , l 

Art. 2b*. Los resguardos do mar«. 
rra, ó soan el Cuerpo do Carar>i n ( 5 r o $ 

Resguardo da puertos y la V i g i l a Q c J a ' *! 

sal inas, son los l lamados á persegQ¡ r ' 
contrabando y la defraudación, vlgu% n í 

las costas y las fronteras, reconoclen.j 
los o Hílelos, caballerías, carruajes y e [ Q 

baroaclones; aprehendiendo los géoe r 0 | 

objeto do estos delitos y las persona» qQ t 

los tengan ó conduzoau, levaulanio di|¡. 
gencia eu que consten las circunsUQ Cj^ 
de cada aprehensión y poniéndolo todo ^ 
disposición do la Autoridad economía 
para que so exijan las rosponsabiüdidei 
que correspondan por el procedimiento^, 
rainistralivo y después por el judicial q a t 

I ha do instruir el Tribunal compéleme, 
1 Con arreglo á la ley do Presupuesto* 

do esta fecha, la Guardia civil , los Capí-
taces de cult ivo, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de la Autori. 
dad, podrán instruir expedientes contri 
los defraudadores, obtonioudo por vía i» 
premio la tercera parto do las multas qat 
á consecuencia de los mismos se impon
gan. La participación de la Guardia civil 
y Carabineros, iugresará en el Tesoro i 
disposición de los Directores pretiérales dt 
c a l a Cuerpo para que le dou el destino co
rrespondiente. 

{Se continuará.) 

Secretaria.—Negociado 4.9 

El l imo. Sr. Director general interino 
de Administración local, comunioa á este 
Gobierno con fecha 12 del actual lo si
guiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
esto Miuistorio, con motivo del recurso 
de alzada Interpuesto por D. Fernaudo 
Soldevil la y \\. Luis Adell , contra provi
dencia do eso Gobierno confirmatoria 
un acuerdo de la Exorna. Diputación pro 
viacial declarándoles cesantes del cargo 
do Oficíales terceros del Cuerpo Adminis-
trat'vo proviucial y antes de proponer re 
solución, sírvase V. S. ponerlo de oficio, 
en conocimiento do las parUs interessisi, 
á fin do que eu el plazo do diez díss, » 
contar desdo la publicación en el B O L B T Í * 

O F I C I A L de esa provincia, de la presen^ 
orden, puedau alegar y presentar los J o * 
cumeulos ó justificantes quo consideri11 

conducentes á su derecho. 

Sirvaso V. S. acusar con toda urgen
cia recibo de esta comunicación y acoto* 
paño á olla un ejemplar Jol B O L E T Í N en 
que haya sido publicado; lodo do confor
midad cou lo que dispono el art. 2 5 « E 

Rrglameuto provisional para la ejecuc» B 

do la ley do 19 de Octubre de 1889 » ^ 
Lo que he dispuesto so publfq u e 

esto poriódioo oficial á los ofoctosqueP r 

cedan. 

,lsdo 
La Diputación provluoíal h» a C ° f ' r 0 a 

en sesión de b* del actual, c o n i " 1 ' 

A 
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úblicft subasta, que tendrá efecto el día 
13 ,le ScpticíTobro. á las diez do la maña
na « Q e l I * 8 ' * 0 ' 0 ^° ' a Corporación, plaza 
¿eSaut i sgo . núm. 2 , el suministro de 
82.000 kilogramos do pan, que se consi 
deran necesarios para el consumo on la 
juclusa, hasta 30 de Junio do 1894, con 
trreglo al pliego Je condiciones que esta-
r ¿ de manifiesto en la Secretaría do la 
Corporación, Sección d e Beneficencia, de 
uueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de cua-
rtnia céntimos de peseta ni fracción infe
rior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
foodos provinciales. 

Las proposiciones, ajustada* al mode
lo, se extenderáo eu papel del s^Uo 12.°, 
toompañando la cédula persoual del II-
citador y el resguardo d e la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
ÍODdos provinciales por valor de mil seis-
clentas cuarenta jxsetas en metálico ó su 
equivalente en títulos d e la Deuda del 
Estado al precio de la ootizacióu oficial 
del día en qu- lo verifique; como definí-
liva y en igual forma el Constralista 

constituirá el 10 por 100 del total impor
to objeto del coulrato, á responder de su 
cumplimiento , 

Los depósitos en metálico que se con-
8 i g n e n en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos insta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción do anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 10 do Agosto de t 8 9 3 . = F l o -
rencio Alonso . 

Modelo de proj>osición 
D. N. N. . que habita e n . . . , cal le d e . . . , 

número. . . enterado del auuucio publica
do en el B O L E T Í N O K . C I A L de la provincia 
sactindo á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
82.000 ki logramos de pan que se oalculan 
necesarios hasta 30 de Jun'o de 1894, 
para el consumo en la Inclusa, se com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condicioues, 
al precio de . . . (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente. ) 
C o u f o r m e . = El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretarlo, 
Yáñet . 

C O N T A D U R Í A 
B A L A N C E de la» operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Julio hasta el día de 

la fecha. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
u 
12 
13 
14 
16 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resullas 
Movimiento de fondos ó suple 

me utos 
Reintegros.. 
Ampliación 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincial. . • 
Servicio» peñérales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastus 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Ampliación 

Kxütencia en Caja. 

T O T A L 

1 8 9 3 - 9 1 

Presupuesto Operaciones 

47.131 65 
a 
* 

3.793.827 64 

1.140.096 50 

1.074.000 

23 817 49 

6 . 0 8 3 . 9 0 9 28 

276 
127, 
176 
694. 

39. 
3.0fc8. 

82. 
10. 

794. 
651. 

23. 
118. 

253 44 
630 
627 50 
737 20 
874 
807 96 
722 25 
000 
000 
240 
000 
738 33 

155 61 

165.200 78 
» 

1J.532 75 

166.166 66 

998 82 

302 747 97 

677.802 59 

23.396 5 
11.856 46 
7 . 0 7 9 5< » 
4.955 35 
2.856 49 

91.906 33 
6 810 02 

500 
160.166 66 

187 5U 
> 

4.090 72 

993 82 
298.073 11 

620.871 61 
56.930 98 

6.083.63«! 6.S 677.802 5'J 

D i f e r e n c i a s 

En más 

998 82 

802.717 97 

305.746 7:) 

993 82 
298.073 14 

8 9 0 . 0 7 1 96 

En menos 

46.976 04 
» 
» 

3.628.626 86 
» 

1.097 563 75 

907.833 34 

23.847 49 

371.U55 80 

252 
116 
169 
689 

37 
.993, 

75, 
9. 

627. 
651. 

28. 
114 

856 87 
273 54 
554 
781 83 
517 51 
901 58 
912 -23 
500 
833 34 
052 50 
0O0 
647 61 

5.761.831 03 

Madrid 31 de Julio do I S 9 3 . = E I Contador. Andrés Rodriguoz Corrales. 

P R O V I N C I A L 
*eslo,& H C m J 8 : Ó D p r o v i ü < : í « l h» acordado en 

e s I *fc de 8 del actual, contratar en públi 

ca subasta, que tendrá ffoclo cl día 12 de 
Septiembre á las «Hez de la mañana en el 
Palacio d e U Corporación, plaza de S a n 
tiago, mim. 2, t'l suministro de 73.815 ki
logramos de pan, que so cousiderau nece

sarios para el consumo en el Hospital de 
San Juan de Dios, hasta 30 de Junio de 
1894, con arreglo al pliego de condioiones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
do la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de nueve á doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo será el 
que quedo fijado en el remate, uo admi
tiéndose proposición que exceda de eneren* 
ta céntimos de peseta, ni fracción iuferior 
á un céot imo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m délo, 
se extenderán en papel del sello 12.°. 
acompañando la c é l u l a personal del l i d 
iador y el resguardo do la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en la de f i n 
dos provinciales por valor de mil quiniew 
tas diez y seis pesetas, y treinta céntimos, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el c o n 
tratista constituirá el 10 por i0(> del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumpl imiento . 

Les depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en e f í d o s pú
blicos hasta las doce de la mañaua del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Agosto do 1 8 9 3 . = F l o r e a -
oio A l o n s o . 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita e n . . . . , calle de . . . . , 
u ú m . . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BoLSTÍM O F I C I A L de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 75.315 
ki logramos de pao, que se calculan nece
sarios hasta 30 de Juuio de 1894, para el 
consumo en el Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dicho 
articulo, cou estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado 
en letra) el ki logramo. 

(Focha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Víceprosideule, Bailes-

t e r o s . = E l Secretarlo, C. Pozzi. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección l .* .— 
En la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor del distrito do Palacio de esta 
Corte, seguida contra D. Sixto Coduras, 
por estafa; y en la que es parle el Mluis-
terio fiscal, y como actores los Sres. For-
cada, ha dictado la referida Sección i.* 
auto con fecha 22 de Juuio señalando el 
dia 22 del corriente y hora de las ocho en 
punto de su rn.-iñ&na para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, man laudo se 
cite á los testigos Pedro Alemán, y José 
Pallares, cuyos domicil ios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente 

á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio do justicia, (Salesas), en el indi 
cado dia y hora, hacióudoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tienen 
de conourrir á osle primor llamamiento» 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 do Agosto do 1893. = E 
Oficial de Sala, José Almlra. 

MADIUD 

Sala de lo criminal .—Sección ! . ' — E n 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Francisco Ruiz Fernández, 
por estafa, y en la que es parte el Minis
terio fiscal y los Sres. Forcada y Compa
ñía, como actores, ha dictado la referida 
Sección 1.* auto con fecha 24 de Junio , 
señalando el día 23 del corriente y hora de 
las ocho en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juioio oral, 
mandando se cito á los testigos D. Eduar
do Fornández de Vega, y los Iospectores 
que fueron del ferrocarril de Madrid á Gá-
ceros, Sres. Bárdalo y López, cuyos actua
les domicil ios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expre
sada sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado 
dia y hora, haciéudoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 Ofi-
olal de Sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 

PALACIO 

D. Antonio Goyanes y Meoeses, Juez 
municipal é interino de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corle. 

Por la presente requisitoria y termino 
de quince días, á contar desde su inaer-
oión en la Gaceta, Diario oficial de Avisos 
y B O L E T < N O F I C U L de esta provincia, ge 
cita, l lama y emplaza por una sola vez á 
D . Regiuo García Pascua), hijo de A n i 
ceto y de María, natural de Mecones, pro
vincia de Guadalajara, veoino de esta Cor
te, casado, del comercio, do cincuenta y 
seis años de edad, con domicil io ú l t ima
mente en la calle de San Bornardiuo, nú
mero 22 , tienda, cuyas señas personales 
son: de estatura regular, algo calvo, con 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y booa 
regular, oolor bueno, afeitado, y sin señas 
particulares visibles, para que dentro de 
dicho término so presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Santos P into , 
s i los en la planta bija de la casa núm. 1 , 
de la calle del General Castaños, á res 
ponder á los cargos que le resultan de la 
causa oriminal que contra el mismo se 
s igue por el delito de estafa; a d v i n i é n d o 
le que si pas* dicho término sin presen
tarse, so le declarará rebelde y le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Y se encarga á to las las Autoridades 
oivi les , militares y judiciales, procedan á 
)a busca y detención del rcforllo D- R e -
gino García Pascual, al oual habido que 
sea, lo presenten eu eslo Juzgado ó le do-
jou en la Cárcel Modelo á mi disposioióo, 

! dáudomc el oportuno aviso. 
Dada en Madrid á t i de Agosto 1893.=r 

Autonlo Goyanes Meneso3. = Por insuda
do le S. S.. por mi compañero Pinto. Eu-
rique González Bedmar. 



Sábado 10 de Agoslo de 1893 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Homero y González, J u o
z 

•I instrucción de esta vil la de Colmenar 
Viejo у su partido. 

Por ol presente edicto, se cita, l lama 
y e m p l a z a á D . Victoriauo Orategui, Agen

te ejecutivo por descubiertos de có lu las 
personales, que ae dijo vivía en Madrid, 
calle de la Magdalena, núm. 30, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
á Qo do que dentro del término de diez 
días, comparezca anto este Juzgado al ob

jeto de reoiblrle doolara:ióu en oausa cri 

minal que so s igue; apercibido que de no 
verifioarlo lo parará el perjuioio á que 
hubiera lugar en derecho. 

Dado 011 Colmenar Viejo á i l de Agos

to de 1893.=*Manuel Romero G o n z á l e z . = 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

CHINCHÓN 

tí. Teófilo Ceballos y Fernández L o 

mann, Juez do instrucción de este partido. 
Por el presente hago saber quo ou vir

tud de providencia do esta fecha dictada 
en la pieza soparada do solvencia de los 
procesados Julián Cuovas Yunta y otros, 
por hurto, se sacan á segunda subasta y 
con la rebaja del 23 por 100 los bienes 
embargados á dichos procesados, la que 
se verificará el día 0 de Septiembre próxi

mo, á las once do su mañana en la A u 

diencia de esto Juzgado, y eu la del m u 

nicipal de Valdaracetc y sóu , á saber: 

Una casa en la pohlaoión do Val

daraceto y su callo Mayor, s e 

ñalada con el núm. 20; l inda, 
derecha, entrando, cas i de José 
Muñoz; izquierda y espalda, otra 
de Jacinto Martínez; tasada en 
dosoieutas sesenta y cinco pe

setas 265 
Un borrico entero de nueve anos, 

pelo negro, de cinco cuartas; t a 

sado en treinta y cinco 35 
Otro burro entero, pelo negro, de 

doce anos, de cinco cuartas; en 
veintioiuco pesetas 25 

Otro burro entero, polo rusto, de 
catorco años, de cinco cuartas 
y media; en quiuoe pesetas 15 

Otro burro entero, pelo negro, de 
nuevo años, de cinco cuartas; en 
treinta pesólas 30 

Otro burro cutero, de oinco anos, 
de ciuoo cuartas y media, pelo 
rubio; en seis pesetas 6 

Otro burro entero, pelo negro, de 
cinco años, do oinoo cuartas; en 
treinta pesetas 30 

Otro burro ouloro, negro, de ouatro 
anos, ilo cinco cuartas; eu trein

ta pesetas 30 
Otro burro entero, pelo rucio, de 

seis años, de ciuco diarias; en 
treinta pesólas 30 

Para cuyo remalo so ha señalado se 

gún quoda dicho el día в de Septiembre 
próximo, ad virtiendo de tipo para la subas

ta la t a s a j ó n , advlrtieudo á los l i c i tado

res que «le la íluca urbaua uo existen tí

tulos de propiedad; que el remato puodo 
hacerse á calidad do coder; quo uo se a d 

mitirán posturas que uo cubran las dos 
tercorai partes y quo para tomar parle en 
ella doboráu cousiguarso el 10 por 100 de 
aquella. 

Da lo un Chinchón á l .i de Agoslo de 
i 8 9 3 . = T c ó Q l o C e b a l l o s . = P . M. de S. S. . 
Fernando Ibauoz. 

NAVALCARNBRO 

tí. Santos Gircia y López, Juez do ins

trucoióu de Navalcaruoro \ su partido. 
Por ol presente edicto su cita, Huma y 

emplaza á los parientes de un hombro des* 
oonocido do 60 á 61 aúos de edad, delga

do, moreno, barba, pelo y eejaa canoso, 
vistiendo pobremente, como mendigo, se 

gún á continuación se expresa, para quo 
deutro do los seis días siguieulos al do la 
inserción do este dicho anuncio en el B O 

L E T Í N O P I C I A I . do esta provincia, compa

rezcan en este Juzgado á doolarar y ofre

cerles la oausa que instruyo por el hallaz

go del cadáver de aquél desconocido, el 20 
dol pasado Julio en la carretera do Pozue

lo á Aravaca; bajo aperoibimionto, si no lo 
verifican, de pararles el rjuiclo á quo 
haya lugar en derecho. 

Dado en Navalosmero á 2 de Agoslo 
de 1S93. «=» Santos García López. = Por 
mandado de S. S., por mi compañero Mo

reno, L. Ramón Puertas. 

Prendas de vestir del desconocido 

Pantalón de paua á cuadros y rayas. 
Chaqueta de paño negro con forro de 

bayeta encarnada. 
Chaleco claro rayado, bastante usado 

y roto. 
Alpargatas negras con puutas blancas 

algo rotas y cerradas. 
Camisa blanca toda rota y mauehada. 
Calzoncillo id. id. 
Ua sombrero de ala estrecha negro y 

osado. 
Un pedazo de faja negra, roto. 
Uu pedazo do oapoto viejo con las le

tras S. A. , y 
Una oayada de madera. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restilulo Estirado у Вmito, Juez de 
instrucción del partido do San Lorenzo del 
Escorial. 

Por ol presente se cita, l lama y empla

za al dueño ó dueños de dos caballerías 
mayores, cuyas sñas á continuación so 
expresau; quo fuoron ocupadas por la pa

rí Ja de la Guardia civil del puesto de Po

zuelo, á Mariano Alonso Alonso, á fin de 
que en término de diez días, á coutar des

de la fecha de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proviucia y Gaceta de Ma

drid, comparezcan aute la sala audiencia 
de este Juzgado, para hacerles entrega do 
las referidas caballerías, acrodilando la 
dresisloucia do las ^mismas con dos testi

gos; previniéndoles que do no comparecer 
los parará el perjuicio que haya lugar eu 
derecho. 

Dalo eu San Lorenzo del Escorial á 8 
de Agoslo do t 8 9 3 . = R e s t i t u l o Estirado. = 
El Escribauo, Gonzalo Moreno. 

Señas de las caballerías 
Un caballo capón, como de diez y seis 

años, de un metro 47 centímetros do alza

da, alazán tostado y una señal disforme ó 
irregular quo so asemeja á la oioatriz del 
hierro en la pantorrilla izquierda. 

Otro Ídem capón, como do catorce años, 
do uu metro 60 centímetros do alzada, 
castaño, cálza lo lo los pies y mano i z 

quierda, lucero, fogeado eu ambos corve

jones, dodioadú al trabajo de carga, segün 
señales . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Resillólo Estirado у В mito. Juez do 
lostrucrlóu del partido do Sau Lorenzo dol 
Escorial. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza ¡i Braulio García Gonzá

lez, que vivió ou el Puente de Vallcoas y 
su callo de Sania Julia, núm. \ , piso bajo, 
detrás do la Plaza do Toros u Madrid»; á flu 
do qu'i ou l énniuo do diez días, á contar 
desdo la iuseroióu de esta requisitoria eu 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia y Ga~ 

ceta de Madrid, comparezoa ante la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar inqui

sitiva en el sumario que contra el mismo 
y otros mo hallo iustruyondo por sustrac

ción de efectos; previniéndoles que de uo 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar on derecho y aera declarado 
roboldo. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to

das ¡as Autoridades, tanto oiviles como 
militares y demás agoutes do la policia 
judicial , procodau á la busca, captura y 
oonducoióo del referido sujeto, ooso do ser 
habido, á mi disposioióu on la Cárcel de 
este Partido, oou las seguridades c o n v e 

u ion tos. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 8 

de Agosto de 1893 .=RestI tuto E s t i r a d o . = 
Ei Escribano, Gonzalo Moreno. 

OCAÑA 

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de 
instrucción do esto partido. 

Por la presente se hace saber que en 
este Juzgado y por la Escribióla del que 
refrenda, se instruye sumario en aver i 

guación dol paredoro de varias caballerías 
menores, do que después se hará expre

sión, hablen lo acordado expedir esta y 
otras de igual tenor, interesando la busca 
de dichas caballerías, y encargando á to 

das las Autoridades, la conducción á este 
Juzgado, si aquéllas pareciesen, cou las 
personas en cuyo po lor so encuentren si 
no Justificasen su legi t ima adquisic ión. 

Dada en Oiaña á 5 Agosto de 1 8 9 3 . = 
Guillermo L a n z a . = P o r inmdado de S. S., 
Rufino Fernández. 

Sellas de las caballerías 

Una burra cana, do trece años, con un 
bucho oauo, de uu mes, alzada regular, 
hierro on la trenca R. 

Otra de cinco años, pelo castaño obscu 
ro, buena alzada, con igual hierro. 

Otra de ouatro años, de buena alzada, 
platera, estrella la, con igual hierro que 
las anteriores, oon una hucha de dos 
meses. 

Una hucha, h'ja do la segunda, igual 
pelo y diez y seis meses, sin hierro. 

Otra burra de cuatro añ >s, rucia, c la

ra, do buena alzada, ojos tiernos y sin 
hierro. 

anuncio inserto en la Gaceta de 
número. . . , y de cuantos requisitc 
vienen eu el pliego do condición 

Madrid 

e

* apro. 
hado quo obra en la Inspección general 
para adquirir con arreglo al mismo ert 
pública subasta 200 touaras precintarlo, 
ra*, so compromete á ootregarlas en aqu^. 
lia oficina cou las condiciones y clrcuna. 
taucias que se expresan on el rofartdo pifo, 
go de coudicioues, el cual ae.epta ou todt» 
sus parte* sin alteración ulterior, p 0 r e [ 
precio de . . . pesetas. . . , céntimos oada te. 
naza. 

(Fecha y firma del intoresado.) 
Madrid 1 l do Agosto de !893.=aEl lo», 

pcotor general , Juan P. Avila. 

Ministerio de Hacienda 

Subsecretaría 

Insjxccirin (jeneral 

El d(a 4 do Septiembre próximo, á las 
oinoo do la larde, se celebrará ou la Ins

pección general ostableclda en el Ministe

rio de Haciouda subasta pública cou el 
fiu de adquirir doscientas lenazaG preció

la loras do aoero pata el servicio de la 
luspecolóu provincial con arreglo al m o 

delo y pliego do condiciones que so hallan 
do manifiesto eu esto Cuatro. La lioilacióu 
será por pliegos cerrados admisibles d u 

rauto media hora, previo depósito de 180 
pesetas 5 por 100 de 3.600 Upo de la s u 

basta. 

Las proposiciones deberán hallarse ex

tendidas ou papel lo la clase 1 2 / oou su

jeción al modelo adjunto. 

Modtlode proposición 
D. N. N., v e c i n o . . . , que vivo callo 

do. . . , uúmoro . . . , cuarto . . . , que reúno 
ornólas circunstancias exig* la ley para 

l ooulralar cou el Estado, enterado del 

Inspección d e l a C o m a n d a n c i a central 
D e p ó s i t o s de E m b a r q u e y C a j a general 

de U l t r a m a r 

Exisl leudo alcances en la Caja de esta 
Inspección de la pertenencia del cabo prl | 
mero que fué del Ejercito de Cuba y re

gimiento caballería del Principe, número 
3, (hoy disuelto) Ángel García Menéndez, 
fallecido eu esa I?la, uombrada el día í'j 
de Septiembre de 1878, se publica este 
edicto, para que Uegaudo á conocimiento 
de sus padres, Silvestre y Tomasa, resi

dentes en esta proviucia y Madrid, pue. 
dan dar uoticia de su paradero á este Cen

tro, para que justificado su derecho coa 
los documeutos correspondientes que se 
les exigirá, hacerles efectivo dicho cré

dito. 

Madrid 11 Agosto de 1893 =» El Gene

ral I n s p e c t o r . = P . O., El Teniente Coro

nel segundo Jefe, José de la Garnica. 

C o m i s a r í a t i e G u e r r a de Madrid 

Hospital militar 
Necesitándose para el consumo de esta 

Eslablecimionlo eu el mes de Septiembre

Ios artículos quo á coutinuación se reís

oiouau, las personas que deseen suminis

trar alguno ó todos, preseutarán sus pro

posiciones por escrito eu l a Comisaria Ja 
Guerra de esto Hospital, el día 29 del ac

tual, á las o n c e do su m a ñ a n a . 

Artículos que se trata de adquirir 

P R I M B n G U U P O 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos l l era . 
Chocolate ídem. 
Pastas para sopa ídem. 
Aceite miucral Litro. 
Cervezas Botella. 
Carbón de bulla Kilogramo. 

S E G U N D O G U U P O 

Bizcochos Kilogramo. 
Chuletas de ternera í t e m . 
Merluza I lom. 
Queso ídem. 
Ríñones í d e m . 
Ternera ídem. 
Jamón Idi»m. 
Huevos Número. 
Gallinas í t e m . 
Pollos Hem. 
Piehooei Idotn. 
Sesadas I lem. 
Leche do cabras L'lro. 
í d e m do b u r r a s í d e m . 

Las condiciones q u e han de rouolr ^ 
artículos anteriores y forma de

 e 

gas , estaráu do manifiesto en »• J 4„ 
de esta Comisaría, todos los d í a s no 
dos, desde las diez do la m a n a n * 

euutro d o la tarde. l 0 * 
Madrid U de Agosto do 1 8 9 3 . ^ 

ulo Zubtr. 
U A U l i i D : láüa.KUo. Tip. ¿ *
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